
 

 

ANEXO A 

Términos de referencia 

RFQ/ACNUR/MEX/2024/090 

Solicitud de cotización para la provisión de servicio de mudanza en la Sub-

Oficina del ACNUR en Monterrey 

 

1. Descripción del servicio 

El ACNUR requiere de servicio de mudanza que incluya desarmado, emplayado, 

empaque y protección de mobiliario, maniobras para el traslado y reubicación a las 

nuevas oficinas en donde habrá que considerar el armado e instalación del mismo en la 

nueva oficina.  

2. Especificaciones 

 

El proveedor de mudanza debe proporcionar los siguientes servicios: 

 

• La mudanza de todo el material y mobiliario que el ACNUR indique. 

• Considerar la desinstalación/ desarmado.  

• Protección para el traslado. 

• Instalación y armado en el lugar de destino, según corresponda. 

• Maniobra de carga y descarga. 

• Suministro de cajas, cinta, emplaye, y todo lo necesario para la correcta y debida 

protección  

• Etiquetas para el mobiliario y cajas destinadas para archivos por áreas. 

• Retiro y deshecho de la protección del mobiliario y equipo. 

• Contar con seguro de daños a terceros, que dé la garantía de indemnización en caso 

de daño o extravío.  

 

 

3. Ubicación de las oficinas 

Salida: Juan Ignacio Ramón 506, Centro, 64000 Monterrey, N.L. (piso 8)  

Destino:  Dr. José Ma. Coss 731, Centro, 64000 Monterrey, N.L. (piso 11) 

 

 

 



 

4. Coordinación del servicio 
 
El proveedor deberá asignar a una persona responsable para estar en comunicación 

con la persona asignada por el ACNUR para la buena coordinación de la mudanza. 

 

5. Responsabilidad de la empresa 

 

Apegarse en todo momento al reglamento del edificio para realizar las maniobras 

necesarias; de no apegarse al reglamento y este genere algún gasto, el proveedor 

de mudanza seleccionado deberá cubrir el costo.  

Es responsabilidad de la empresa seleccionada el buen uso del montacargas, si 

llegara a ocasionar algún daño producto de su trabajo deberá de cubrir el costo por 

reparación que esto genere. 

 

6. Términos de pago 
 

El pago de la(s) póliza(s) se realizará durante los primeros 30 días naturales después 
de haber recibo satisfactoriamente el servicio y la factura. 
 

7. Registro de Proveedor 
 
Los oferentes calificados serán registrados en la base de datos de proveedores del 
ACNUR, por lo que deben llenar la información requerida en el Formato Registro de 
Proveedores (Anexo D). 
 

8. Condiciones Generales de Contrato para la prestación de Servicios del ACNUR 
 
Favor de notar que la aceptación de las Condiciones Generales de Contrato para la 
prestación de Servicios del ACNUR Anexo E será estrictamente considerada para 
cualquier contratación. El oferente deberá aceptar dichos términos y condiciones de 
manera escrita en el formato designado para este propósito. 

 
 
 
 

 

Unidad de Adquisiciones 

ACNUR México 

 


